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PROCESO VERBAL – RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE ALICIA ESPINAL PÉREZ  

SARA LISETH CASTRO ESPINAL  

BRAYAN STIVEN ARIAS VALLE  

GLORIA AMPARO VALLE  

DEMANDADO JUAN EMILIO DURANGO CARDONA  

JHONY ALEXANDER ARBOLEDA CARO  

MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. 

RADICADO 050013103009-2022-00320-00 

ASUNTO ADMITE REFORMA DEMANDA  

ORDENA EMPLAZAMIENTO 

NOMBRA CURADOR AD-LITEM  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Pretende la parte demandante reformar la demanda con la modificación de 

hechos, pretensiones de la inicialmente promovida, como también, con la 

solicitud de pruebas adicionales. 

 

La solicitud reúne las formalidades exigidas en los artículos 93, 82 y ss, del 

Código General del Proceso, por lo que, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la reforma a la demanda VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL formulada por ALICIA ESPINAL PÉREZ, SARA LISETH CASTRO 

ESPINAL, BRAYAN STIVEN ARIAS VALLE Y GLORIA AMPARO VALLE contra JUAN 

EMILIO DURANGO CARDONA, JHONY ALEXANDER ARBOLEDA CARO Y MAPFRE 

SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a JHONY ALEXANDER ARBOLEDA CARO Y 

MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A., por estados (Art.93 N° 4 C.G.P.) 

y córraseles traslado por el término de diez (10) días; el cual comenzará a correr 

pasados tres (3) días desde la notificación de esta providencia.  

 

TERCERO: Procédase con el emplazamiento en los términos del art, 293 del C. 

G. del P., y concordantes del codemandado, JUAN EMILIO DURANGO 
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CARDONA y una vez surtido el mismo, a través del curador ad-litem que se le 

nombrará en esta providencia, notifíquesele y córrasele traslado por el término 

de veinte (20) días.  

 

CUARTO: Se le nombra como curador ad-litem al abogado VALENTÍN GÓMEZ 

SÁNCHEZ con T.P. 303.251 del C.S. de la J., localizable en el correo electrónico 

ogasesoresjuridicos@gmail.com.  

 

La parte actora comunicará al auxiliar de la justicia de su nombramiento.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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